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ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
 
Presidente: D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO 
Vocales: D. Ángel LÓPEZ JUBETE 
Secretario: D. Julián IRAZÁBAL GONZÁLEZ 

 * COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN * 
 
 
 ACTA, NÚMERO 26/2012-13. – 
 
 

 
 En Madrid, siendo las dieciséis 
horas y treinta minutos del día ocho de 
enero de dos mil trece, se reúne el 
COMITÉ NACIONAL DE COMPETI-
CIÓN en los locales de la REAL FEDE-
RACIÓN ESPAÑOLA DE BALONMANO (en 

adelante R.F.E.BM.), sita en la calle Ferraz, nº 16, de Madrid, bajo la presidencia de D. Nicolás DE LA 
PLATA CABALLERO, y con la asistencia de las personas relacionadas al margen, para conocer sobre 
los asuntos que a continuación se detallan: 
 
 
1.- Leída el Acta anterior nº 25/2012-13 de la reunión celebrada por este Comité Nacional de Competición 
el día 27 de diciembre de 2012 se aprueba por unanimidad, estando conformes todos sus miembros en el 
contenido de la misma 
 
 

* DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA * 
- JORNADA 11ª. - 

 
2.- ENCUENTRO C.B. MAR ALICANTE – HELVETIA-BM. ALCOBENDAS. (DHF11).- 
 
 LEVANTAR la sanción de suspensión del citado encuentro impuesta por este Comité Nacional de 
Competición al club BALONMANO MAR ALICANTE en resolución dictada el día 21 de noviembre de 
2012 en el punto 8 del Acta 19/2011-12, al haber abonado la cantidad indicada en el último párrafo de dicha 
resolución, correspondiente al requerimiento de pago realizado a dicho club en resolución dictada el 14 del 
mismo mes con el número 6 del Acta 18/2012-13, autorizando su celebración prevista para las 20:30 horas 
del miércoles 9 de enero de 2013. 

 
- JORNADA 12ª. - 

 
3.- ENCUENTRO PROMOCIONES PARAÍSO-CASTRO URDIALES – BM. PORRIÑO. 
(DHF127).- 
  

LEVANTAR la sanción de suspensión del citado encuentro impuesta por este Comité Nacional de 
Competición al club DEPORTIVO BÁSICO BALONMANO CASTRO A.A. en resolución dictada el día 28 
de noviembre de 2012 en el punto 5 del Acta 21/2011-12, al haber abonado la cantidad indicada en el último 
párrafo de dicha resolución, correspondiente al requerimiento de pago realizado a dicho club en resolución 
dictada el 21 del mismo mes en el Acta 19/2012-13, autorizando su celebración prevista para las 19 horas del 
sábado 12 de enero de 2013. 
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